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Entidades Participantes del Programa de 
Maestría y Doctorado en Psicología

• Facultad de Psicología, UNAM
• FES Iztacala, UNAM
• FES Zaragoza, UNAM
• Instituto de Neurobiología (INB), UNAM
• Instituto Nacional de Psiquiatría “Ramón de la
Fuente Muñiz” (INP)

• Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía
“Manuel Velasco Suárez” (INNN)



Objetivos de la Maestría

a) Desarrollar en el alumno las capacidades requeridas para el
ejercicio profesional de la psicología de alta calidad en las áreas
de la salud, la educación y los procesos sociales-ambientales, a
través de una formación teórico-práctica supervisada en
escenarios;

b) Desarrollar las habilidades y conocimientos para llevar a cabo
investigación aplicada en torno a problemáticas relevantes en
dichas áreas;

c) Promover una actitud de servicio ético acorde con las necesidades
sociales actuales.
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Objetivos del Programa de Doctorado

• Formar investigadores y docentes del más alto nivel.

• Fomentar la autocrítica constructiva y el desarrollo de
habilidades para la investigación innovadora.

• Capacitar al estudiante para asumir posiciones de
investigación, enseñanza y colaboración
multidisciplinaria.

• Promover el desarrollo de la disciplina mediante la
investigación original y de frontera.



Comité Académico

El ComitéAcadémico está constituido por:
• La Coordinadora del programa.
• Los Directores de las entidades participantes.
• Representantes académicos electos por los tutores del Programa de
Maestría, uno por cada entidad participante.

• Representantes académicos electos por los tutores del Programa de
Doctorado, uno por cada entidad participante.

• Dos representantes de los estudiantes del Programa, uno por la
maestría y otro por el doctorado.



Comité Académico
• Emitir el dictamen de aceptación de los estudiantes de nuevo
ingreso.

• Aprobar las solicitudes de cambio de tutor, reconformación de
comités tutorales, jurados para los exámenes, examen de grado
y candidatura, apoyos para congresos y estancias.

• Evaluar semestralmente el avance del plan de trabajo del
alumno.

• Otras que defina el Consejo de Estudios de Posgrado en los
Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado
o que estén contenidas en las normas operativas del programa
de posgrado correspondiente.



Posgrado de Excelencia

La calidad de la Maestría y del Doctorado en Psicología
de la UNAM ha sido reconocido por diversas instituciones,
entre ellas destaca el Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología.



Posgrado de Excelencia
• La Maestría en Psicología es reconocida como un
Programa Consolidado.

• El programadel Doctorado en Psicología es reconocido
como Competente a Nivel Internacional.

• Este y otros reconocimientos posibilitan postular a los
alumnos para recibir beca CONACYT durante los años
que dura el programa.



Beneficios:

1. Nos distingue como líderes en el área
2. Otorga recursos para el Programa
3. Otorga recursos para los alumnos (Becas
Nacionales)

4. Facilita a los alumnos estancias académicas en el
extranjero (Becas Mixtas)

5. Avala una formación de Alto Nivel con
reconocimiento nacional e internacional



Obligaciones de los alumnos
• Conocer y apegarse al Programa y sus Normas Operativas, así 

como al reglamento de CONACYT; mismos que deberán revisar y 
conocer.

Programa y normas operativas: 
http://psicologia.posgrado.unam.mx/wp-
content/uploads/2016/12/Plan-de-Estudios-Página-Web.pdf
Reglamento CONACYT: 
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/becarios-nacionales 

Resaltamos que como alumnos deberán:
• Mantener actualizado su CVU en todo momento (aun habiendo 

concluido sus estudios).
• Los alumnos becados deberán dar reconocimiento a CONACYT 

de todos los productos derivados de sus estudios (tesis, 
artículos, publicaciones) y compartir en  dicho producto con la 
coordinación.

http://psicologia.posgrado.unam.mx/wp-
http://www.conacyt.gob.mx/index.php/becarios-nacionales


Infraestructura y recursos materiales
• Las entidades participantes del Programa se comprometen,
a través de las Bases de Colaboración, a promover el
acceso y uso de sus instalaciones.

• Asimismo, seguirán disponiendo de sus instalaciones e
infraestructura para uso de la comunidad del Programa,
tales como laboratorios, salones de clase, salas para
seminarios y tutorías.

• Y sus respectivos auditorios para reuniones del
Programa, tales como el Congreso de Investigación.
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Organización 
Académico- Administrativa



Coordinación del Programa de 
Maestría y Doctorado en Psicología

http://psicologia.posgrado.unam.mx/
Dra. Sara Eugenia Cruz Morales
Coordinadora

Mtra. Daniela Roldán García
Secretaria Auxiliar

droldan@posgrado.unam.mx

Mtra. Denyzett Díaz Ayala
Personal de apoyo a Maestría

ddias@posgrado.unam.mx

Lic. Liliana Jazmín Juárez Robles
Responsable PAEP

ljuarez@posgrado.unam.mx

Paulina López Sigüenza
Secretaria

pausiguenza@gmail.com

promadopsi@posgrado.unam.mx

http://psicologia.posgrado.unam.mx/
mailto:droldan@posgrado.unam.mx
mailto:ddias@posgrado.unam.mx
mailto:ljuarez@posgrado.unam.mx
mailto:pausiguenza@gmail.com
mailto:promadopsi@posgrado.unam.mx


Coordinación del Programa de 
Maestría y Doctorado en Psicología
http://psicologia.posgrado.unam.mx/

La página es nuestra principal vía de comunicación por lo que deberán 
estar atentos a la misma. En esta página deberán revisar puntualmente 
acerca de:

• Programa de Maestría y Doctorado en Psicología: descripción, 
entidades participantes.

• Normatividad, historia, directorio, organigrama.
• Oferta académica: Horarios y cursos. 
• Comité Académico: operatividad, miembros y calendario de 

reuniones, solicitudes a comité (formatos) y fechas de envío de 
solicitudes.

http://psicologia.posgrado.unam.mx/


Coordinación del Programa de 
Maestría y Doctorado en Psicología
http://psicologia.posgrado.unam.mx/

• Alumnos: inscripción (horarios y fechas), postulación y
candidatura (doctorado) y graduación (requisitos y guía), servicios
y apoyos PAEP.

• Información sobre congresos, conferencias, cursos.

http://psicologia.posgrado.unam.mx/


Coordinación del Programa
de Maestría y Doctorado en Psicología

FES Iztacala Horario

Dra. Yolanda Irasema Chirino López 
Jefa de Investigación y Posgrado 
irasemachirino@gmail.com

Esp. Karen A. Mora Navarrete 
Jefa de Sección Estudiantil de 

Posgrado
karenamn_90@hotmail.com

Alejandra Orozco 
Secretaria Auxiliar 

alexanaoroz@gmail.com

Lunes a viernes de 10 a 13 hr.

2do. Piso, Edificio de Gobierno

Página de la División de Investigación y 
Posgrado, FESI:

http://posgrado.iztacala.unam.mx/
Facebook: /seccionestudiantilposgradofesi

Twitter: @FESIposgradoSE

mailto:irasemachirino@gmail.com
mailto:karenamn_90@hotmail.com
mailto:alexanaoroz@gmail.com
http://posgrado.iztacala.unam.mx/


Coordinación del Programa de  
Maestría y Doctorado en Psicología

FES Zaragoza

Dr. Horacio Tovalin Ahumada
Coordinador de Estudios de Posgrado

coordinacion.posgrado@zaragoza.unam.mx

Mtro. Genaro Montaño Arias Secretario
Técnico de Posgrado

s.tec.posgrado@zaragoza.unam.mx

C. Marisela Cabrera Garcia
secretariposgrado@gmail.com

Horario

• Lunes, miércoles y viernes de 9:30 
a 13:00 hr.

• Martes y jueves de 15:00 a 17:30 
hr.

• Edificio de posgrado. Campus II. 
Primer piso.

Página de la División de Investigación 
y Posgrado, FESZ:

http://www.zaragoza.unam.mx

mailto:coordinacion.posgrado@zaragoza.unam.mx
mailto:s.tec.posgrado@zaragoza.unam.mx
mailto:secretariposgrado@gmail.com
http://www.zaragoza.unam.mx/


Coordinación del Programa
de Maestría y Doctorado en Psicología

Facultad de Psicología

Dra. Magda Campillo Labrandero Jefa 
de Investigación y Posgrado

mcl@unam.mx

Mtra. Marisol Hernández Gómez
Secretaria Académica

depisac@psicología.unam.mx

Horario

Lunes a viernes de 10:00 a 18:00.

Edificio E, Facultad de Psicología, Ciudad 
Universitaria.

Página de la División de Estudios de Posgrado e 
Investigación, Facultad de Psicología:
http://www.psicologia.unam.mx/posgrado

mailto:mcl@unam.mx
http://www.psicologia.unam.mx/posgrado


Coordinación del Programa
de Maestría y Doctorado en Psicología

INB

Dra. Gina Quirarte 
Representante del Director

ginaqui@unam.mx

Dra. Nuri Aranda López 
Unidad de Enseñanza 
posginb@unam.mx

Horario

Lunes a viernes de atención: 10:00 – 14:00

Lugar: Unidad de Enseñanza, INB, Juriquilla

Página web enseñanza y posgrado INB:
http://www.inb.unam.mx/ensenanza/

docencia.html

mailto:ginaqui@unam.mx
mailto:posginb@unam.mx
http://www.inb.unam.mx/ensenanza/


ENTREGA DE DOCUMENTOS ANTE  
LA DGAE

Registro en línea: 30 de junio a 2 de
julio
https://posgrado.dgae.unam.mx/registro
Cita ante DGAE: 27 al 30 de julio



Inscripción a materias y cursos
Del 2 al 6 de agosto tanto Maestría como Doctorado.
https://www.saep.unam.mx

En la página del posgrado podrán conocer la oferta académica y calendario de inscripción al 
semestre. Cada semestre deberán revisar este espacio para conocer fechas y oferta académica.
http://psicologia.posgrado.unam.mx 
http://psicologia.posgrado.unam.mx/category/estudiantes/inscripciones/ingreso/

NOTA: En caso de alumnus de doctorado, además de inscribirse al semestre deberán inscribirse de
acuerdo a las sugerencias de su tutor, en cursos ofertados en la página a continuación:
https://siip.posgrado.unam.mx/siip/

https://www.saep.unam.mx/
http://psicologia.posgrado.unam.mx/
http://psicologia.posgrado.unam.mx/category/estudiantes/inscripciones/ingreso/


BECAS 
NACIONALES

Convocatoria 
2021



Convocatoria 
de Becas 

Nacionales



¡Toma en cuenta lo 
siguiente!

1. Debes contar con e.firma (actualizada y vigente), la cual se tramita ante el Servicio de
Administración Tributaria (SAT).

2. Debes contar con la CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL, la cual se tramita ante el
Servicio de Administración Tributaria (SAT).

3. Registra y actualiza tu CVU en la Página del CONACYT a partir de un correo electrónico
personal (capturar nombre conforme este escrito en tu acta de nacimiento).

4. En caso de haber recibido alguna beca CONACYT durante tus estudios previos:

• Deberás realizar el trámite de Conclusión de Beca para obtener tu Carta de
Reconocimiento o de No Adeudo.

• Podrás usar tu cuenta bancaria (BBVA) utilizada anteriormente, para el depósito de
la beca.



Precisiones del Módulo de 
Becas

1. NO se recibirán documentos fuera de las fechas establecidas.

2. Únicamente se recibirán los formatos publicados en nuestra página.
(https://www.posgrado.unam.mx/alumnos/becas/becas_ingreso.php)

3. NO se recibirán documentos fotografiados o mal digitalizados o incompletos.

4. Los archivos deben ser PDF con un peso no mayor a 2 MB.



Requisitos

Convocatoria 
2021

Recepción: 

Primera semana de agosto y hasta el día 20 
del mismo mes



Carta de aceptación 
al Programa de Posgrado e 

inscripción validada



Certificado de estudios 
integral  con promedio

1. En caso de que el Certificado no incluya promedio, deberá acompañarlo con la
Constancia Oficial que lo avale.

2. Para alumnos con estudios previos en el extranjero, deberá acompañarlo de la
Carta de equivalencia del promedio general obtenido, en la escala de 0 a 10
emitido por la Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios
(DGIRE).



Identificación oficial 
vigente 

con fotografía y firma

1. Credencial de elector

2. Pasaporte vigente



Currículum Vitae Único 
(CVU)

● Actualizar:

1. Datos Generales, Domicilio de Referencia, RFC, Estado civil, correo 
electrónico (personal) y número móvil a 10 dígitos.

2. Formación Académica (Grado obtenido).

3. Lenguas e idiomas (Español como lengua materna).

Ingrese a la página principal de 
CONACYT: www.conacyt.gob.mx

Le recomendamos Utilizar el 
Navegador Mozilla Firefox

Leer el instructivo antes de 
ingresar al sistema de CONACYT



https://www.posgrado.unam.mx/alumnos/becas/becas_ingreso.php



Carta Compromiso 
de Estudiante de Tiempo 

Completo 
con los datos de tú Programa
1. Nombre Completo

2. Número de CVU

3. Firma (autógrafa)

Descargar únicamente 
de la página del 

Módulo de Becas 
(Documentación 

requerida)



Dedicación de tiempo 
completo

1. El estudiante de tiempo completo únicamente puede realizar actividades
académicas o de investigación (relacionadas con su Programa de Posgrado)
remuneradas por un máximo de 8 horas semanales, esto con una constancia
que lo avale (emitida por la institución o lugar donde labora) y autorización del
Comité Académico de su Programa al respecto de la misma.

2. Obtener la constancia de situación fiscal en la página web del SAT (requiere
RFC y contraseña o e.firma vigente)



Carta de Responsabilidades
del Becario/Becaria

1. Nombre Completo

2. Número de CVU

3. Firma (autógrafa)

Descargar únicamente 
de la página del 

Módulo de Becas 
(Documentación 

requerida)



Solo para estudiantes 
extranjeros

● Para ser candidato a beca, el
alumno debe encontrarse en
México.

● Permiso migratorio necesario para
realizar estudios en México, el cual
debe ser tramitado desde su país
de origen (mínimo) 60 días
naturales antes del inicio del
Programa de Posgrado y renovado
anualmente.

● CURP requerido para registrar el
CVU.

Tarjeta de Residente 
Temporal Estudiante



Trámite de conclusión de Beca
Carta de Reconocimiento o De no adeudo

Si fuiste becario/becaria CONACYT:

● Tramitar la carta de reconocimiento 
con el acta de examen

● De haber incumplido con el objetivo de 
la beca, tramitar la carta de no adeudo. 

El trámite demora 30 días hábiles o más.



Envío de Documentos al 
Módulo de Becas

Enviar por correo electrónico
los documentos requeridos en
un solo archivo pdf no mayor a
2 megas

Características documentales Características del correo

Asunto del correo:

Beca nueva 2022-1

Nombre del archivo PDF:

apellidopaterno_apellidomaterno_
nombre(s)_becanueva2022-1



Proceso de postulación

Envía sus 
requisitos

Postula la 
solicitud

Completa la 
solicitud

Envía la solicitud 
a CONACyT Asigna la beca

Firma el 
Convenio de 
Asignación

Activa (captura) 
la cuenta 
bancaria

Valida la cuenta 
bancaria

Firma la solicitud
(Coordinador)

Formaliza la 
solicitud

Alumno

CONACyT

Módulo de Becas

Programa de 
Posgrado

• El primero depósito de la beca se realiza 45 días
naturales después de formalizar la solicitud.

• El alumno debe estar pendiente del estatus de
solicitud en todo momento.



● Una vez formalizada la solicitud, el
alumno debe darse de alta en el
ISSSTE en la clínica más cercana a
su domicilio.

● Para el alta de dicho servicio
deberá presentar su carta de
presentación, la cual se descarga
de la plataforma MIIC del
CONACyT.

● Servicio únicamente para
Becario/Becaria, cónyuge e
hijos/hijas.

Grado UM
A

Monto

Maestría 4.5 $12,260.02

Doctorado 6 $16,346.70

Conceptos que 
cubre la beca

• El depósito de la beca se realiza
los primero 5 días hábiles de cada
mes.

• Pago mensual incluyendo periodos
intermedios en que tengan
vacaciones.

• El monto se actualiza anualmente
en el mes de Febrero de acuerdo a
la UMA, durante la vigencia de la
beca.

Apoyo económico mensual

Servicio médico proporcionado 
por el ISSSTE



Referencias en el 
sitio web

Convocatoria 
2021



https://www.posgrado.unam.mx/



https://www.posgrado.unam.mx/alumnos/becas/becas.php



https://www.posgrado.unam.mx/alumnos/becas/becas_conacyt.php



https://www.posgrado.unam.mx/alumnos/becas/becas_ingreso.php



Compromisos y obligaciones de la 
beca

Convocatoria 
2021



Informe de desempeño 

● Al termino de cada semestre, el alumno debe
presentar su informe de desempeño
mediante la plataforma MIIC del CONACyT

(https://www.posgrado.unam.mx/alumnos/bec
as/desempeno_becario.php).

● El alumno debe mantener promedio mínimo
de 8 durante sus estudios, sin materias
reprobadas.

● En caso de no cumplir la beca será
suspendida o cancelada (según sea el caso).

https://www.posgrado.unam.mx/alumnos/becas/desempeno_becario.php


Compromisos y 
obligaciones 

• Todo movimiento o modificación relacionado a la beca debe:

a) Ser notificado de inmediato a la Coordinación del Programa y estar
aprobado por el Comité Académico del Programa de Posgrado.

b) La decisión del Comité Académico deber ser notificada al Módulo de
Becas.

• Revisar que los movimientos realizados a la beca estén registrados en
la plataforma MIIC del CONACyT en tiempo y forma.

• Estar al pendiente de toda la reglamentación aplicable a la beca.

• Actualizar periódicamente la información del CVU.



Conclusión de la beca

Convocatoria 
2021



Trámite de Conclusión de 
Beca

• Es el trámite mediante el cual se informa al CONACyT del 
cumplimiento del objeto de la beca.

• Se obtiene la Carta de Reconocimiento o No adeudo, según sea el 
caso.

• Revisa que en el sistema, la beca asignada presente el estatus de 
“Baja”

• El trámite es personal y el CVU debe estar actualizado.

• Para iniciar la solicitud del trámite se requiere del Acta de
Grado completa y con el sello de la institución (programa).

• Este documento te permitirá participar en otro apoyo del
CONACyT en el futuro.



Responsables de Becas
Lic. Lizeth González Cruz
Ing. Ma. Antonieta Teyssier
Borja

Maestría
mae-psicologia-bec-conacyt@

posgrado.unam.mx

Telefóno
Por el momento solo por mail

Doctorado
doc-psicologia-bec-conacyt@

posgrado.unam.mx

Horario de atención
Lunes a Viernes

9 am a 2 pm



¡Generación 2022-1
Bienvenida!

http://psicologia.posgrado.unam.mx

http://psicologia.posgrado.unam.mx/

